
                                                                                    

 

 

Reunión mantenida en el día de ayer (16/05/2016) entre la Jefatura Provincial de Tráfico de 

Granada y la Asociación Provincial de Autoescuelas de Granada. 

El planteamiento es que sepamos exactamente día de presentación y día de examen, entre las 

fechas de Julio, Agosto y Septiembre. A partir del día 3 de Octubre volveríamos a la situación 

actual, esto es, examinando cada 5 días hábiles. 

Con la finalidad de evitar retrasos en los exámenes, así como, poder tener una perfecta 

organización para disfrutar, o no, de vacaciones y sobre todo para que podamos explicarle a 

nuestros alumnos cuando se examinarán. A tal efecto, se han planteado exámenes cada 11 

días hábiles, haciendo así mismo 11 grupos de autoescuelas. 

Distribución de los grupos:  

   6 grupos en Granada capital 

   2 grupos en la zona de Motril 

   1 grupo en la zona de Baza 

   1 grupo en la zona de Guadix 

   1 grupo en la zona de Loja 

El número total de exámenes que absorbería la Jefatura de Tráfico durante este periodo de 

tiempo, sería de 7.998, basándonos en  la comparativa de los 3 últimos años, quedaría de la 

siguiente manera:  

Año 2013, hubo 7.618 exámenes, este año se realizarían por tanto, 380 exámenes más. 

Año 2014, hubo 7.796 exámenes, este año se realizaría 202 exámenes más. 

Año 2015, hubo 7.386 exámenes, este año se realizarían 612 exámenes más. 

La ventaja es que sabremos exactamente el día que examinamos y el día exacto que 

presentamos. 

En el cómputo para hallar la cantidad de alumnos que podrá presentar cada autoescuela se 

han tenido en cuenta las variables de vehículos (no se computan, ni ciclomotores ni 

remolques) y profesores. A razón de 2 alumnos por profesor y vehículo, ejemplo: una 

autoescuela que tenga 4 profesores, 2 turismos y 2 motocicletas, le correspondería 8 alumnos. 

Teniendo en cuenta estos parámetros y las autoescuelas existentes en las distintas zonas de la 

provincia, el número de alumnos a examen por zona seria el siguiente:  



 -Granada capital: 765 exámenes cada día de examen, multiplicado por los 6 días que 

tendríamos en el trimestre en Granada capital tendríamos un montante de 4.500 exámenes. 

 -Baza: 136 exámenes cada día de examen, multiplicados por los 6 días serian 816 exámenes. 

 -Motril: 280 exámenes cada día de examen, multiplicado por los 6 días serian 1.680 

exámenes. 

 -Loja: 85 exámenes cada día de exámenes, multiplicado por los 6 días seria 560 exámenes. 

 -Guadix: 67 exámenes cada día de examen, multiplicado por los 6 días seria 402 exámenes. 

Para evitar situaciones anómalas, el cómputo será el realizado con fecha del día 16 de mayo 

(fecha de la reunión), es decir, que aunque demos de alta más profesores y más vehículos no 

se considerarán a los efectos de aumento o disminución de cupo. 

Así mismo, el número de alumnos que se podrán presentar, tanto a los exámenes teóricos, 

como a los de destreza, será libre (No habrá cupo). 

El teórico se examina el mismo día que examinamos de circulación. 

La pista en Granada tendrá dos grupos, uno examinará el día que examine Baza y el otro grupo 

el día que examine Guadix. Al objeto de no coincidir con el examen de circulación. 

La pista en Baza, Motril, Loja y Guadix, si coincidirá con el dia de examen en circulación. 

 

 


